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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28021 ORDEN de 23 de diciembre de 1980 por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil deí Estado 
a los aspirantes que se citan, que superaron la 
fase de oposición de las XXV y XXVI pruebas se
lectivas, curso de formación y período de prácticas.

limos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, convocadas por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 20 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Esta
do» número 312, de 30 del mismo mes) y 21 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 10 de abril del mis
mo año), y realizado favorablemente el curso selectivo, así 
como el preceptivo período de prScticas administrativas, y vis
tas las propuestas del Instituto Nacional de Administración Pú
blica de 21 del anterior y 17 del actual,

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el artículo 32 de la Ley Articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, ha tenido 
a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado a los candidatos 
procedentes de las XXV y XXVI pruebas selectivas que se re
lacionan a continuación, con indicación del número de Registro 
de Personal que les ha sido asignado y confirmación de los 
destinos que en cada caso se indican.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carre
ra, los interesados habrán de cumplimentar el Real Decre
to 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 83, del día siguiente), y tomar posesión de sus destinos den
tro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente hábil 
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y ello de acuerdo con cuanto se 
dispone en el artículo 36 de la vigente Ley Articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, a cuyo fin los destinados en Ma
drid habrán de comparecer en las Jefaturas de Personal de los 
Ministerios correspondientes y los de otras provincias, en las 
Delegaciones Provinciales respectivas o Gobiernos Civiles, en 
el caso de los destinos dependientes del Ministerio del Interior.

Por las Jefaturas de Personal de los Ministerios afectados, 
en el caso de los destinados en Madrid, se enviarán de modo 
inmediato, a la Dirección General de la Función Pública, co
pias autorizadas, o fotocopias, de las diligencias de toma de 
posesión que se consignen en los títulos administrativos de los 
interesados y en los supuestos- dfe los destinos periféricos, por 
las Delegaciones Provinciales, Secretarías Generales de los Go
biernos Civiles, Jefaturas de Servicios o autoridades que corres
ponda, se enviarán dichas copias, simultáneamente, a la Direc
ción General de la Función Pública y a las Jefaturas de 
Personal de los respectivos Ministerios.

En consecuencia, los afectados cesarán a todos los efectos 
el día de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», en su condición de funcionarios 
en prácticas, por lo que sólo hasta dicha fecha percibirán sus 
retribuciones con tal carácter, si hubiesen optado por este sis
tema de retribución.

La toma de posesión ' podrá efectuarse, aunque en la fecha 
correspondiente no se hubiesen recibido aún los títulos admi
nistrativos de los interesados, reflejándose posteriormente di
chas tomas de posesión y las fechas en que tuvieron lugar én 
las diligencias que después se efectúen en los mismos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de diciembre de 1980.—El Ministro de la Presi

dencia, P. D., el Subsecretario, Eduardo Gorrochategui Alonso.

limos. Sres. Subsecretarios 'de los Ministerios Civiles afectados 
y Director general de la Función Pública.

RELACION QUE SE CITA

A03PG033735. Gracia Gómez, Jesús de. Fecha de nacimiento:
5-12-1958. HA-Madrid.

A03PG033736. Aceituno Moreno, Tomás. Fecha de nacimiento:
23-8-1958. OP-Córdoba.

A03PG033737. Gutiérrez Sánchez, Araceli. Fecha de nacimiento:
21-5-1959. SS-Madrid.

A03PG033738. Deza Senra, Víctor. Fecha de nacimiento: 7;9-195B. 
EC-Alicante.

A03PG033739. Garrote Garrote, Edelio. Fecha de nacimiento- 
10-10-1958. SS-Cuenca.

A03PG033740. Peruga Con taque, Carlos. Fecha de nacimiento: 
16-11-1958. HA-Barcelona.

A03PG033741. Huelín Roca, Eduardo. Fecha de nacimiento: 
8-10-1958. HA-Barcelona.

A03PG033742. Caño Chamorro, Benito del. Fecha de nacimiento: 
5-9-1958. HA-Getafe (Madrid).

A03PGO33743. Nestares Garay, Juan José. Fecha de nacimiento: 
23-6-1958. HA-Bilbao.

MINISTERIO DE DEFENSA

28022 REAL DECRETO 2812/1980, de 20 de diciembre, por 
el que se dispone cese en el cargo de Director de 
la Academia de Sanidad Militar el General Sub
inspector Médico del Ejército don Manuel Ferichola 
Lizarbe.

Por haber ingresado en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria por Orden de diecinueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta.

Vengo en disponer cese en el Cargo de Director de la Aca
demia de Sanidad Militar el General Subinspector Médico del 
Ejército don Manuel Ferichola Lizarbe.

Dado en Madrid a veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28023 REAL DECRETO 2813/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General Auditor 
del Ejército al Coronel Auditor don Pablo Matos 
Martín.

Por existir vacante en el empleo de General Auditor del Ejér
cito, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta y 
tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los requi
sitos que señala el Real Decreto' mil seiscientos nueve/mil nove
cientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta,

Vengo en promover al empleo de General Auditor del Ejército, 
con antigüedad de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta, al Coronel Auditor don Pablo Matos Martín, quedando 
en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

• JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28024 REAL DECRETO 2814/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General Subinspec
tor Médico del Ejército al Coronel Médico don De
metrio Gil Espasa.

Por existir vacante en el empleo de General Subinspector 
Médico del Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil nove
cientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez 
cumplidos los _ requisitos que señala el Real Decreto mil seis
cientos nuevc/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, 
a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochenta, t

Vengo en promover al empleo de General Subinspector Mé
dico del Ejército, con antigüedad de diecinueve de diciembre



de mil novecientos ochenta, al Coronel Médico don Demetrio 
Gil Espása, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de tnii novecientos 
ochenta

• JUAN CAELOS R.
El Ministro de Defensa;

AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN

28025 REAL DECRETO 2815/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de. General Subinspec
tor Médico del Ejército al Coronel Médico don José 
Marco Clemente.

Por existir vacante . en él empleo de General" Subinspector 
Médico del Ejército, eñ aplicación de la Ley treinta/mil nove
cientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez 
cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto, mil seis
cientos nut-ve/míl novecientos setenta y siete, de trece de mayo, 
a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos ochehtá,

Vengo en promover al empleo de General Subinspector Mé 
dico del Ejército, con antigüedad de veintisiete de noviembre 
de mil novecientos ochenta, al Coronel Médico don José Marco 
Clemente, quedando en la situación de disponible forzoso.- 

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
. El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28026 REAL DECRETO 2816/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Emilio Urrutia Gracia.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos 
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nuéve/ 
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consej • de 
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de veinte de diciembre de mil nove
cientos ochenta, al Coronel de Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, don Emilio Urrutia Gracia, quedando en la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28027 REAL DECRETO 2817/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería don Rafael 
Delgado Gómez.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos 
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/ 
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Infantería, con antigüedad de once de diciembre de mil nove
cientos ochenta, al Coronel de Infantería dorl Rafael Delgado 
Gómez, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta. . "

, JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28028 REAL DECRETO 2818/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Artillería al Coronel de Artillería don José Usu
náriz Mocoroa.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Artillería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos 
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/ 
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta 
del Ministro de Defensa, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil 
novecientos ochenta,

Vengo en promover al empléo de Genera] de Brigada de 
Artillería, con antigüedad de diez de diciembre de mil nove

cientos ochenta, al Coronel de Artillería don José Usunáriz 
Mocoroa, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
.El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28029 REAL DECRETO 2819/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se dispone el cese como Director general 
de Armamento y Material del General Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción don José Gutiérrez Benito.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta,
I Vengo en disponer el cese como Director general de Arma
mento y Material del Ministerio de Defensa del General Inspec
tor del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción 
don José Gutiérrez Benito, quedando a las órdenes del Mi
nistro.

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta,

. JUAN CARLOS R.
El Ministro-de Defensa, '

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28030 REAL DECRETO 2820/1980, de 22 de diciembre, por 
el que se nombra Director general de Armamento 
y Material al General de División del Ejército de 
Tierra don Víctor Castro Sanmartín.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo dé Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Director general de Armamento y Mate
rial del Ministerio.de Defensa al General de División del Ejér
cito de Tierra don Víctor Castro Sanmartín, cesando en su 
actual destino. ,

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta. -

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28031 REAL DECRETO 2821/1980, de 26 de diciembre, por 
el que se nombra Director de la Academia de Sa
nidad Militar al General Subinspector Médico del 
Ejército don Antonio Serrada del Río.

Vengo en nombrar Director de la Academia de Sanidad Mi
litar al General Subinspector Médico del Ejército don Antonio 
Serrada del Río, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
•El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

28032 REAL DECRETO 2822/1980, de 30 de diciembre, por 
el que se dispone que el Teniente Genéral del Ejér
cito don Ramón Cuadra Medina pase a la situa
ción de Reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo trece-uno 
del Real Decreto número setecientos treinta y cuatro/mll nove
cientos setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército don 
Ramón Cuadra Medina pase a la situación de-Reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria el día veintinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta, cesando en su actual 
destino. .

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE CULTURA
28033 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que se 

aprueba el expediente de la oposición al Cuerpo 
de Ingenieros de Radiodifusión v Televisión y se 
nombran funcionarios a los opositores aprobados.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición para 
cubrir cinco plazas, en turno libre, en el Cuerpo de Ingenieros 
de Radiodifusión y Televisión, convocado por Orden ministe-


